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INTRODUCCIÓN

Unos	días	previos	a	 la	XVII	Conferencia	 Internacional	sobre	SIDA,	que	se	realizó	en	nuestro	país	del	
3-8	de	agosto	de	2008,	el	C.	Presidente	de	la	República,	recibió	a	un	grupo	de	personas	y	activistas	
relacionados	con	la	respuesta	al	VIH/SIDA	y	a	los	derechos	de	las	personas	de	la	diversidad	sexual.	En	
la	reunión	diferentes	miembros	de	estos	grupos	le	plantearon	la	necesidad	de	combatir	la	homofobia,	
en	particular	empezando	por	 los	servicios	de	salud.	Presentes	en	la	reunión	en	Los	Pinos,	estuvieron	
los	titulares	de	la	Secretaría	de	Salud,	del	Instituto	Mexicano	del	Seguro	Social	(IMSS)	y	del	Instituto	
de	 Seguridad	 y	 Servicios	 Sociales	 para	 los	 Trabajadores	 del	 Estado	 (ISSSTE),	 quienes	 recibieron	 la	
instrucción	 Presidencial	 de	 empezar	 a	 crear	 y	 posteriormente	 certificar	 espacios	 de	 salud	 libres	 de	
discriminación	y	homofobia.

También	 dentro	 del	 marco	 de	 la	 Conferencia	 Internacional	 sobre	 el	 SIDA,	 se	 realizó	 la	 1ra	 marcha	
internacional	 contra	 el	 Estigma,	 la	 Discriminación	 y	 la	 Homofobia	 en	 donde	 asistieron	 diferentes	
representantes	de	 instituciones,	 sociedad	 civil,	 organismos	 internacionales,	 académicos,	 el	 titular	 de	
la	Secretaria	de	Salud,	el	Titular	del	 IMSS	y	el	Titular	del	CENSIDA,	estos	tres	últimos	destacaron	 la	
necesidad	de	llevar	a	cabo	acciones	para	eliminar	la	discriminación	y	la	homofobia	dentro	de	los	servicios	
de	salud.

El	Centro	Nacional	para	la	Prevención	y	Control	del	SIDA	(CENSIDA),	ha	decidido	dar	el	primer	paso	
y	marcar	 un	 ejemplo	 dirigido	 a	 cumplir	 esta	 instrucción	 presidencial,	 por	 lo	 que	 este	material	 está	
pensado	principalmente	en	cómo	 lograr	que	 los	Centros	Ambulatorios	de	Prevención	y	Atención	en	
SIDA	e	Infecciones	de	Transmisión	Sexual,	sean	los	primeros	en	lograr	la	capacitación,	sensibilización	y	
posteriormente	la	certificación	como	espacios	de	salud	libres	de	discriminación	y	homofobia.	

En	2008,	se	realizó	la	Estrategia	para	la	Difusión	de	los	Servicios	de	Prevención,	Detección	y	Atención	
del	VIH	basada	en	entrevistas	a	profundidad	a	usuarias	y	usuarios	de	algunos	Centros	Ambulatorios	para	
la	Prevención	y	Atención	al	SIDA	y	otras	ITS	(CAPASITS),	así	como	a	profesionales	de	salud	que	laboran	
en	éstos,	destacándose	 la	necesidad	de	 realizar	de	manera	dirigida	una	Estrategia	de	Sensibilización		
para	prevenir	y	eliminar	la	discriminación	y	homofobia.

Ambos	 antecedentes	 dieron	 pie	 a	 la	 presente	 estrategia	 de	 sensibilización	 denominada	 “CAPASITS	
libres	de	Homofobia	y	Discriminación”	en	donde	se	propone	lograr		que	en	estos	Centros	se	respeten	
a	todas	las	personas	que	acuden	a	solicitar	los	diferentes	servicios	que	ofrecen	los	SAI´s:	información,	
detección	del	VIH	y	otras	infecciones	de	transmisión	sexual	(ITS),	atención	y	control	de	las	personas	
con	VIH	o	SIDA.

Contempla	dos	aspectos	básicos:	

	 1.-		Acciones	dirigidas	a	las	personas	que	hacen	uso	de	los	servicios	que	brinda	el	CAPASITS,	
vivan	o	no	con	VIH	cuyo	objetivo	es	promover	y	difundir	los	derechos	de	las	personas	para	
no	ser	discriminadas	por	ninguna	razón	y	fomentar	una	cultura	de	denuncia.

	 2.-		Acciones	dirigidas	al	personal	cuyo	objetivo	es	sensibilizar	al	personal	de	salud	para	lograr	
el	respeto	de	todas	las	usuarias	y	usuarios,	vivan	o	no	con	VIH	o	SIDA	en	un	marco	que	va	
mucho	más	allá	de	la	tolerancia,	sino	que	va	enfocado	a	la	comprensión	y	aceptación	de	las	
personas	con	orientación	sexual	diferente	a	la	heterosexual.
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Está	 diseñada	 en	 un	 formato	 amigable	 con	 material	 didáctico	 para	 facilitar	 el	 trabajo	 de	 las	 y	 los	
capacitadores,	 con	 una	 metodología	 básica,	 pensada	 en	 que	 sea	 la	 primera	 de	 futuras	 etapas	 que	
refuercen	permanentemente	la	no	discriminación.

Pretendemos	con	estas	acciones	“eliminar	toda	distinción,	exclusión	o	restricción	que,	basada	en	las	
preferencias	sexuales,	estado	civil	o	cualquier	otra,	tenga	por	efecto	impedir	o	anular	el	reconocimiento	
o	el	ejercicio	de	los	derechos	y	la	igualdad	real	de	oportunidades	de	las	personas”	tal	como	lo	señala	el	
Artículo	4	de	la	Ley	Federal	para	Prevenir	y	Eliminar	la	Discriminación.

Respecto	 a	 las	 personas	 que	 son	 usuarias	 y	 usuarios	 de	 los	CAPASITS,	 pretendemos	 promover	 una	
cultura	de	la	denuncia	cuando	se	les	discrimine,	no	solo	en	un	espacio	de	salud	sino	en	su	vida	diaria,	
mediante	la	difusión	y	promoción	de	sus	derechos.

La	segunda	edición	de	este	material	se	basó	en	el	resultado	de	cinco	talleres	realizados	por	el	equipo	
de	 psicólogas	 de	 la	 Dirección	 de	 Atención	 Integral	 del	 CENSIDA,	 	 financiados	 por	 Futures	 Group	
International	(USAID	Iniciativa	de	Políticas	en	Salud),	quien	también	financió	el	estudio	cualitativo	(5	
grupos	focales),	para	validar	la	estrategia.

A	partir	de	las	observaciones	del	Reporte	del	estudio	cualitativo,	se	realizaron	las	modificaciones	y	se	
logró	ésta	segunda	edición.	En	donde	se	han	contemplado	también	los	Servicios	de	Atención	Integral	
(SAI´s),	como	sugerencia	surgida	en	los	grupos	focales.
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Estrategia de sensibilización

“SAI´s libres de Homofobia
 y Discriminación”

Lograr que los SAI´s sean espacios libres de 
Homofobia y Discriminación

Acciones dirigidas a personas que hacen 
uso de los diferentes servicios que brinda 
el SAI´s

Objetivos:
Promover una cultura de denuncia

Promover y difundir los Derechos que las 
personas con orientación sexual diferente 
a la heterosexual tienen para No ser discriminadas.

A través de:
• Pósters
• Díptico
• Cuestionario

A través de:
 • Taller de sensibilización

Objetivos:
Sensibilizar al personal de salud para 
lograr el respeto de todas las usuarias y usuarios 
vivan o no con VIH o SIDA aceptando su 
orientación sexual. 

Acciones dirigidas al 
personal que labora en los SAI´s
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ESTRATEGIA DE SENSIBILIZACIÓN

La	metodología	de	la	estrategia	de	sensibilización	para	lograr	que	los	SAI´s,	estén	libres	de	Homofobia	
y	Discriminación	se	divide	en	dos	rubros:

1.		ACCIONES	DIRIGIDAS	A	LAS	PERSONAS	QUE	HACEN	USO	DE	LOS	SERVICIOS	VIVAN	O	NO	CON	
VIH	O	SIDA	QUE	CONSISTE	EN:

	 •	Póster	1,	“Este	lugar	está	libre	de	Homofobia	y	Discriminación”.

	 •		Póster	2,	“El	SIDA	afecta	la	salud,	la	Discriminación	ofende	la	Dignidad”	(incluye	la	Cartilla	
de	los	Derechos	Fundamentales	de	las	Personas	con	VIH	o	SIDA).

	 •		Póster	3,	“La	Homofobia,	el	VIH/SIDA	y	los	Derechos	Humanos”.

	 •		Díptico	que	contiene:	Derechos	fundamentales	de	las	personas	con	VIH	o	SIDA;	Artículo	1º	
de	la	Constitución	Política	de	los	Estados	Unidos	Mexicanos;	Artículo	4	y	Artículo	9	de	la	
Ley	Federal	para	Prevenir	y	Eliminar	la	Discriminación	Artículo	77	bis	36	de	la	Ley	General	
de	Salud.

	 •		Cuestionario	para	usuarios	y	usuarias	con	el	fin	de	opinar	sobre	la	Homofobia	y	Discriminación	
en	 el	 SAI´s	 (para	 depositar	 en	 el	 buzón).	 Se	 sugiere	 colocar	 un	 letrero	 con	 el	 siguiente	
texto:	

“Te	invitamos	a	contestar	el	cuestionario	sobre	Homofobia	y	Discriminación.		
Es	anónimo	y	confidencial,	deposítalo	en	el	buzón”.

El	personal	de	salud	promoverá	y	difundirá	los	Derechos	de	las	Personas	con	VIH/
SIDA	y	la	no	Discriminación	por	orientación	sexual,	dentro	de	las	actividades	de	los	
SAI´s.

2.	ACCIONES	DIRIGIDAS	AL	PERSONAL	QUE	LABORA	EN	LOS	SAI´s.
	 •	Taller	de	sensibilización,	desarrollo	del	taller	y	metodología.		(Consultar	CAPÍTULO	2).
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POSTER 1
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POSTER 2
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POSTER 3
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DÍPTICO
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CUESTIONARIO DE DISCRIMINACIÓN 
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LETRERO PARA BUZÓN


